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APRUEBA SUBVENCION
MUNICIPAL A FAVOR DE
ORGANIZACIÓN "JUNTA DE
VECINOS NO25 LAUTARO
SECTOR I"

LOTA, l4 de Octubre del 2016._

DECRETO N. 1854._/

Vistos:
Proyecto de Subver¡ción, presentado por la

organización 'JrlNTA DE vEcrNos No25 LAUTARO SECTOR 1",/ certiñcado N" 6i5 del
22.de septiembre del 2016 de ffcretariao Municipal (s) que da cuenta del acuerdo del concejo en
orden a otorgar la subvenciónfertificado N" 6t3 del 14/10/2016, de Secretario Municipal (s), que
Certifica que Ia Organización tiene Personalidad Jurídica Vigente y se gncuentra Injcrita en el
registro Municipal de personas jurídicas receptora de fondos públicos fn uso de las facultades
que me confieren los artículos 12' y 63" de la Ley N" 18.695, orgánica constitucional de
Municipalidades:

DECR.ETO:

,//
/ ./ l._ APRUEBASE proyecto de Subvención

Municipaf a f a OrganyÁción *JUNTA DE VECINOS No25 LAUTARO SE-CTOR l" por la
suma de $ 236.870r/(Doscienros Treinta y seis mil ochocientos setenta pesos), que se pagarán de
una solavez u 

/2.- La referidasubvención se destinará a
cubrir gastos de "EQUIPAMIENTO SEDE LAUTARO sEcroR l" de la organización, conforme
al detalle individualiz¿do en el proyecto que se aprueba,

/ 3.- Formalícese el convenio de
otorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanza.

/v 4.- De los fondos entregados, deberán
rendir cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esta corporición, dentro de
los plazos establecidos en el art. 19 de la ordenanza Municipal, esto es 30 días para la ejecución y
luego 5 días hábiles para la rendición de cuentas;

compromiso se girarán con cargo al Subtítulo Item 01,
Vigente 2016.-
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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaria Mun¡ciDal

CONVENIO DE SUBVENCION

(Decreto Alcaldicio No 1854 de 14t1ot2o16l /
EN LOTA, a 14 de Octubre de 2016 entre la llustre Municipalidad

de Lota, RUT. 69.151.300-9, representada por su Alcaldesa (s) doña Karin Morgado
Concha, ambos dom¡ciliados en Lota, Pedro Aguirre Cerda 302 y la organización
"JUNTA DE VECINOS N'25 LAUTARO SECTOR 1" representada por su Presidenta Sr
(a). ANA ROSA PEREIRA BOSSO, RUT. N"  ambos domiciliados en POB.
LAUTARO SECTOR 1 CALLE GUACOLDA ll0, se ha acordado celebrar el presenle
convento:

t/pntUeRO, De conformidad al Título lV de la Ordenanza de Subvenciones, relat¡vo a los
convenios, se establece que a la institución beneficiada se le entregará en una sola cuota
la suma total de $ 236870.- (Dosc¡entos Treinta y seis mil ochocientos setenta pesos);

"/ SEGUNDO: El gasto de dicha suma de dinero sólo se podrá justificar con la
documentación que acredite los gastos para los cuales fueron girados los dineros, no
pudiendo invertir en otros ítems. La referida subvención se destinará para cubrir gastos de
"EQUIPAMIENTO SEDE LAUTARO SECTOR'1", conforme al destalle individualizado en
el proyecto que se aprueba

'/ rcnCgnO: Girados los dineros, la institución beneficiada tendrá 30 dias para ejecutar el
proyecto y deberá rendir cuenta dentro de los cinco primeros días hábiles siguientes a la
ejecución. En caso de que ello no fuere posible, deberá informar oportunamente al
Municipio. En este caso deberán devolverse los dineros no gastados o los dineros
invertidos en conceptos distintos para los cuales fueron girados.-

'9!JAEI9,: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formulario especial
elaborado por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad, adjuntando
la documentación original (facturas), que respalden los gastos efectuados. Todo gasto
que sea superior a 1 UTM deberá just¡ficarse con facturas válidamente emitidas, mientras
que los inferiores a dicho gasto podrán acreditarse con boletas en que se indique el
detalle de la comDra.

,/ QUINTO: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a la
Municipalidad para iniciar las acciones legales que correspondan para obtener la
cobranza de lo adeudado, y suspenderá el otorgamiento de cualquier otra subvención,

ü[9: Ambas partes fijan su domicilio en la ciudad de Lota, y prorrogan su competencia
a los tr¡bunales de dicha ciudad.-

SPM,: El presente convenio se firma
beneficiado.-
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